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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

Y DECRETA MEDIDA CAUTELAR

008034041001
Auto resuelve Solicitud

003572009

21/11/2022DIEGO FERNANDO GARRIDO GOMEZGLOBAL DE COLOMBIA S.A.Ejecutivo Mixto

005894141001
Auto ordena entregar títulos

007042019

21/11/2022JUAN ERNESTO MORENONORBERTO CLEVES CALDERONEjecutivo Singular

005894141001
Auto resuelve solicitud

003202021

21/11/2022MARIA VIRGINIA SANCHEZ DE SEFAIRMAGALY TOLE TOLEVerbal

FIJA NUEVA FECHA PARA TOMA DE MUESTRAS 

GRAFOLÓGICA Y REQUIERE AL DEMANDADO

005894141001
Auto resuelve Solicitud

004882021

21/11/2022HOLMAN EDUARDO MONTERO 

JIMENEZ

ALICIA EUGENIA MAHECHA TOVAREjecutivo Singular

PARA QUE TENGA LUGAR AUDIENCIA UNICA SE 

FIJA EL DIA 5 DE DICIEMBRE DE 2022, A LAS 3 

DE LA TARDE.

005894141001
Auto fija fecha audiencia y/o diligencia

002822022

21/11/2022ALCIRA RIVAS YAIMAMARIA ESTHER SANDOIVAL OLAYAVerbal

SE FIJA NUEVA FECHA PARA TOMA DE 

MUESTRAS EL DIA 9 DE NOVIEMBRE DE 2022 A 

LAS 9 AM 

005894141001
Auto fija fecha audiencia y/o diligencia

004092022

21/11/2022FERNANDO VASQUEZ HUERTASCOOMEDUCAREjecutivo Singular

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

, SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

22 DE NOVIEMBRE DE 2022 7:00 A.M.

LILIANA HERNANDEZ SALAS

SECRETARIO



 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

Neiva, veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE:  GLOBAL DE COLOMBIA S.A. 

DEMANDADA:  DIEGO FERNANDO GARRIDO GOMEZ Y MIRIA GOMEZ 

MORENO 

RADICACIÓN:  41-001-40-03-008-2009-00357-00 

 

Al Despacho para resolver la solicitud allegada al correo institucional por la 

apoderada de la parte actora, quien peticiona la prórroga de la inscripción 

de embargo sobre el bien inmueble con matrícula inmobiliaria 200-185148 por 

no haberse vencido el término de caducidad de la inscripción de dicha 

medida. 

 

Frente a lo anterior, advierte que, el término de 10 años a que se refiere el 

artículo 64 de la ley 1579 de 2012, se interrumpieron por efecto de la suspensión 

de términos1 producto de la pandemia derivada del Sars Covid 19.  

 

En efecto, la referida suspensión de términos inició el día 16 de marzo de 2020, 

como lo indica el artículo 1° del decreto 564 del 2020:  

 
“Los términos de prescripción y de caducidad previstos en cualquier norma sustancial o procesal para ejercer derechos, acciones, medios 
de control o presentar demandas ante la Rama Judicial o ante los tribunales arbitrales, sean de días, meses o años, se encuentran 
suspendidos desde el 16 de marzo de 2020 hasta el día que el Consejo Superior de la Judicatura disponga la reanudación de los términos 
judiciales. 
 
El conteo de los términos de prescripción y caducidad se reanudará a partir del día hábil siguiente a la fecha en que cese la suspensión de 
términos judiciales ordenada por el Consejo Superior de la Judicatura. No obstante, cuando al decretarse la suspensión de términos por 
dicha Corporación, el plazo que restaba para interrumpir la prescripción o hacer inoperante la caducidad era inferior a treinta (30) días, el 
interesado tendrá un mes contado a partir del día siguiente al levantamiento de la suspensión, para realizar oportunamente la actuación 
correspondiente.” 

 

Por su parte, el artículo 2 ibídem, señala que “el conteo de los términos de prescripción y caducidad se 

reanudará a partir del día hábil siguiente a la fecha en que cese la suspensión de términos judiciales ordenada por el Consejo Superior de 
la Judicatura. No obstante, cuando al decretarse la suspensión de términos por dicha Corporación, el plazo que restaba para 
interrumpir la prescripción o hacer inoperante la caducidad era inferior a treinta (30) días, el interesado tendrá un mes contado a 

partir del día siguiente al levantamiento de la suspensión, para realizar oportunamente la actuación correspondiente.” (Negrillas 

fuera de texto). 

 

Debe tenerse en cuenta que la Ley 1579 fue expedida el 1 de octubre de 2012 

y si bien el término de caducidad acaecía el 1 de octubre de 2022, a raíz de 

la suspensión de los términos judiciales los cuales se levantaron a partir del 1 de 

julio de 20222, el término de caducidad de que trata la Ley 1579 de 2012, 

fenecerá en el mes de marzo de 2023. 

 

Colofón, para este funcionario no operaba la cancelación de la medida 

cautelar por cuanto la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Neiva 

olvidó contabilizar el término de suspensión de términos ordenado por el 

Consejo Superior de la Judicatura, en consecuencia, es deber del suscrito 

funcionario, decretar de nuevo la medida cautelar con el fin de que se 

garanticen los derechos legítimos del acreedor. 

                                                           
1 (ACUERDO PCSJA20-11517 15 de marzo de 2020) 
2 (ACUERDO PCSJA20-11581 del 27/06/2020) 

http://www.ramajudicial.gov.co/


 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

NEIVA 

Neiva, 22 de noviembre de 2022 en la fecha hago constar que, para notificar a las 

partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 051 hoy a las SIETE 

de la mañana.                   

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIO| 

Por lo anterior, esta agencia judicial, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO Y SECUESTRO del bien inmueble con 

matrícula inmobiliaria 200-185148 matriculado en la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de la ciudad de Neiva y de propiedad de la 

demandada MIRIA GOMEZ MORENO, C.C. 36.149.166.   

 

Por Secretaría ofíciese. 
 

 
 

Notifíquese, 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
 

MCG 

 

 

 

  

 

 

 

 

 
 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

NEIVA 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 

 

 

SECRETARIA 

 

 

 

SECRETARIO 

http://www.ramajudicial.gov.co/


 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6 – 99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

 

 

Neiva, veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO:                         EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE:           NORBERTO CLEVES CALDERON 

DEMANDADO:            JUAN ERNESTO MORENO 

RADICACIÓN:                 41-001-41-89-005-2019-00704-00 

 

En atención al escrito que eleva la parte ejecutante por medio de su apoderado 

judicial, a través del correo electrónico institucional, procede el despacho a acceder a lo 

peticionado, por ser procedente, en consecuencia, esta Agencia Judicial, 

 
RESUELVE. - 

 

PRIMERO:  ORDENAR CANCELAR LOS TÍTULOS DE DEPOSITO JUDICIAL existentes en el 

presente proceso y que aparecen en la relación que arroja el portal del Banco Agrario de 

Colombia, a favor de la parte ejecutante NORBERTO CLEVES CALDERON, hasta la 

concurrencia del crédito. 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez.- 

 
/M.E..- 

http://www.ramajudicial.gov.co/


 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6 – 99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto 

anterior, inhábiles los días  . 

 
 

 
SECRETARIO 

 

 

 
 
 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 
 

Neiva, 22 de noviembre de 2022 en la fecha hago constar que para notificar a las partes, el 

contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 051 hoy a las SIETE de la mañana. 

 
 
 

SECRETARIO 

http://www.ramajudicial.gov.co/


Número del Título Documento 
Demandante Nombre Estado Fecha 

Constitución
Fecha de 

Pago Valor

439050000995666 7687691 NORBETO CLEVES CALDERON PAGADO EN 
EFECTIVO 28/02/2020 02/02/2021 $ 171.975,00

439050000998655 7687691 NORBETO CLEVES CALDERON PAGADO EN 
EFECTIVO 30/03/2020 02/02/2021 $ 222.365,08

439050001000634 7687691 NORBETO CLEVES CALDERON PAGADO EN 
EFECTIVO 27/04/2020 02/02/2021 $ 223.115,83

439050001003487 7687691 NORBETO CLEVES CALDERON PAGADO EN 
EFECTIVO 27/05/2020 02/02/2021 $ 223.115,83

439050001007130 7687691 NORBETO CLEVES CALDERON PAGADO EN 
EFECTIVO 30/06/2020 02/02/2021 $ 223.115,83

439050001009741 7687691 NORBETO CLEVES CALDERON PAGADO EN 
EFECTIVO 29/07/2020 02/02/2021 $ 256.462,73

439050001012785 7687691 NORBETO CLEVES CALDERON PAGADO EN 
EFECTIVO 28/08/2020 02/02/2021 $ 256.462,73

439050001015728 7687691 NORBETO CLEVES CALDERON PAGADO EN 
EFECTIVO 30/09/2020 02/02/2021 $ 256.462,73

439050001017818 7687691 NORBETO CLEVES CALDERON PAGADO EN 
EFECTIVO 28/10/2020 02/02/2021 $ 256.462,73

439050001020684 7687691 NORBETO CLEVES CALDERON PAGADO EN 
EFECTIVO 27/11/2020 02/02/2021 $ 256.462,73

439050001024166 7687691 NORBETO CLEVES CALDERON PAGADO EN 
EFECTIVO 28/12/2020 02/02/2021 $ 243.123,97

439050001026259 7687691 NORBETO CLEVES CALDERON PAGADO EN 
EFECTIVO 28/01/2021 04/06/2021 $ 250.318,13

439050001029489 7687691 NORBETO CLEVES CALDERON PAGADO EN 
EFECTIVO 26/02/2021 04/06/2021 $ 250.318,13

439050001032099 7687691 NORBETO CLEVES CALDERON PAGADO EN 
EFECTIVO 26/03/2021 04/06/2021 $ 209.551,10

439050001035539 7687691 NORBETO CLEVES CALDERON PAGADO EN 
EFECTIVO 30/04/2021 04/06/2021 $ 250.318,13

439050001038884 7687691 NORBETO CLEVES CALDERON PAGADO EN 
EFECTIVO 31/05/2021 04/06/2021 $ 250.318,13

439050001041458 7687691 NORBETO CLEVES CALDERON PAGADO EN 
EFECTIVO 28/06/2021 19/11/2021 $ 250.318,13

439050001045262 7687691 NORBETO CLEVES CALDERON PAGADO EN 
EFECTIVO 29/07/2021 19/11/2021 $ 250.318,13

439050001048073 7687691 NORBETO CLEVES CALDERON PAGADO EN 
EFECTIVO 27/08/2021 19/11/2021 $ 250.318,13

439050001052009 7687691 NORBETO CLEVES CALDERON PAGADO EN 
EFECTIVO 30/09/2021 19/11/2021 $ 261.594,18

439050001055123 7687691 NORBETO CLEVES CALDERON PAGADO EN 
EFECTIVO 29/10/2021 19/11/2021 $ 261.594,18

439050001058691 7687691 NORBETO CLEVES CALDERON PAGADO EN 
EFECTIVO 01/12/2021 23/04/2022 $ 261.594,18

439050001061539 7687691 NORBETO CLEVES CALDERON PAGADO EN 
EFECTIVO 28/12/2021 23/04/2022 $ 261.594,18

439050001063917 7687691 NORBETO CLEVES CALDERON PAGADO EN 
EFECTIVO 31/01/2022 23/04/2022 $ 243.299,38

439050001067406 7687691 NORBETO CLEVES CALDERON PAGADO EN 
EFECTIVO 03/03/2022 23/04/2022 $ 243.299,38

439050001069682 7687691 NORBETO CLEVES CALDERON PAGADO EN 
EFECTIVO 30/03/2022 23/04/2022 $ 258.745,10

439050001073215 7687691 NORBETO CLEVES CALDERON IMPRESO 
ENTREGADO 04/05/2022 NO APLICA $ 292.916,35

439050001075750 7687691 NORBETO CLEVES CALDERON IMPRESO 
ENTREGADO 31/05/2022 NO APLICA $ 292.916,35

439050001078497 7687691 NORBETO CLEVES CALDERON IMPRESO 
ENTREGADO 29/06/2022 NO APLICA $ 292.916,35

439050001081253 7687691 NORBETO CLEVES CALDERON IMPRESO 
ENTREGADO 27/07/2022 NO APLICA $ 292.916,35

439050001084914 7687691 NORBETO CLEVES CALDERON IMPRESO 
ENTREGADO 30/08/2022 NO APLICA $ 237.864,19

439050001087908 7687691 NORBETO CLEVES CALDERON IMPRESO 
ENTREGADO 29/09/2022 NO APLICA $ 292.916,35

439050001090403 7687691 NORBETO CLEVES CALDERON IMPRESO 
ENTREGADO 28/10/2022 NO APLICA $ 237.864,19

Tipo Identificación NombreNúmero IdentificaciónCEDULA DE CIUDADANIA 1006069064 JUAN ERNESTO MORENO PEREZ

Número de Títulos 33

 DATOS DEL DEMANDADO 

Total Valor $ 8.282.933,91
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Neiva, veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO:             PRESCRIPCION ADQUISITIVA DE DOMINIO 

DEMANDANTE:     MAGALY TOLE TOLE 

DEMANDADO:      VIRGINIA SANCHEZ DE SEFAIR 

RADICADO:           41001-41-89-005-2021-00320-00 

 

En atención al escrito presentado por la señora MAGALY TOLE TOLE, en el cual 

manifiesta renunciar al amparo de pobreza decretado por este despacho y 

que se le reconozca personería al doctor Miller Osorio Montenegro conforme al 

poder otorgado en el escrito de demanda presentado y por ser procedente, el 

juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. – ACEPTAR la renuncia al amparo de pobreza presentada por la 

demandante MAGALY TOLE TOLE, por secretaria ofíciese a la Defensoría del 

Pueblo. 

SEGUNDO. - RECONOCER personería jurídica a la abogada MILLER OSORIO 

MONTENEGRO identificada con C.C. No. 85.454.042 y T.P. No. 164.227 expedida 

por el C.S. de la J, como apoderada de la parte actora MAGALY TOLE TOLE 

identificada con la C.C. 65.789.925; en los términos del poder conferido. 

TERCERO. – VENCIDO el término, pasa el proceso al despacho para decidir 

sobre la admisión de la presente demanda  

 

Notifíquese, 

  
 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
/M.E. 



                                     
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email www.ramajudicial.gov.co 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

Neiva, 22 de noviembre de 2022_en la fecha hago constar que, para notificar a 

las partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 051, hoy a 

las SIETE de la mañana.                   

 

SECRETARIO 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 

 

 

 

  

 

 

                   

 
     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días__________________________________________ 

 

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 



 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

Neiva, veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE:  ALICIA EUGENIA MAHECHA TOVAR 

DEMANDADO:  HOLMAN EDUARDO MONTERO JIMENEZ 

RADICACIÓN:   41-001-41-89-005-2021-00488-00 

 

Al Despacho para resolver la solicitud allegada al correo institucional por el demandado quien 

peticiona se envíe al Laboratorio de Criminalística, el contrato de transacción para establecer 

si es original o no, la cual se torna improcedente. 

 

En efecto, esta agencia judicial le recuerda al demandado que, para la diligencia de toma 

de muestras, no es menester remitir previamente el contrato de transacción base de 

ejecución, el cual, por cierto, ya está en custodia de este despacho, como se registró en el 

sistema de gestión SIGLO XXI en la constancia secretarial del 15 de noviembre de 2022, la 

documentación que sí debe presentar para la referida toma de muestra grafológica, es la 

indicada en el numeral segundo del auto calendado 27 de octubre de 2022, orden que ha 

desatendido el peticionario, como quiera que la citación a la prueba fue fijada para el 3 de 

noviembre de 2022 y no se hizo presente. 

 

Una vez se practique la prueba antes señalada, se remitirá en conjunto con las demás pruebas 

recaudadas, incluido el contrato de marras, para que se efectúe el dictamen pericial 

correspondiente. 

 

Por lo anterior, esta agencia judicial, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: NEGAR POR IMPROCEDENTE lo solicitado por el demandado, por las razones 

expuestas en la parte motiva de este esta providencia. 

 

SEGUNDO: CÍTESE al señor HOLMAN EDUARDO MONTERO JIMENEZ, para el día 02 de diciembre 

2022 a las 9:00 a.m. en el LABORATORIO DE DOCUMENTOLOGÍA Y DACTILOSCOPIA DE LA 

POLICÍA NACIONAL, ubicado en la Calle 21 Sur #6-235, Zona industrial de Neiva, para toma de 

muestras grafológicas. De no asistir se tendrá por desistida la prueba. 

 

TERCERO:  REQUIERASE al señor HOLMAN EDUARDO MONTERO JIMENEZ, para que lleve a la 

diligencia de toma de muestras, documentos firmados de su puño y letra de hasta 5 años de 

anterioridad a la firma del contrato de transacción objeto de la Litis, y documentos firmados 

de su puño y letra con posterioridad a la firma del referido contrato. 

 

CUARTO: OFICIAR a AL GRUPO REGIONAL DE POLICÍA CIENTÍFICA Y CRIMINALISTA para que 

cumplan lo ordenado en el presente auto. Por Secretaría ofíciese. 

 

Notifíquese, 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
MCG 

  

http://www.ramajudicial.gov.co/


 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

NEIVA 

Neiva, 22 de noviembre de 2022 en la fecha hago constar que, para notificar a las 

partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 051 hoy a las SIETE 

de la mañana.                   

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIO| 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 
 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

NEIVA 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 

 

 

SECRETARIA 

 

 

 

SECRETARIO 

http://www.ramajudicial.gov.co/


                                     
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- www.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

Neiva, 22 de noviembre de 2022 en la fecha hago constar que, para notificar a las 

partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 051 hoy a las 

SIETE de la mañana.                   

 

SECRETARIA 

Neiva, veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

  

PROCESO:  RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE:  MARIA ESTHER SANDOIVAL OLAYA 

DEMANDADA:  ALCIRA RIVAS YAIMA y DIANA MARCELA AVILEZ RIVAS 

RADICACIÓN:  41-001-41-89-005-2022-00282-00 

 

Atendiendo la constancia secretarial que antecede, este despacho fija nueva fecha y hora 

para la realización de Audiencia Única. 

 

En consecuencia, el Juzgado; 

DISPONE 

  

PRIMERO: FIJAR el lunes cinco (05) del mes de diciembre del año dos mil veintidós (2022) a 

las tres (3:00) de la tarde, para que tenga lugar la Audiencia Única de que tratan los 

artículos 443 y 392 del Código General del Proceso, a fin de dirimir la Litis promovida. De 

conformidad con lo previsto en el mentado artículo, la cual se realizará en forma virtual 

a través de la aplicación LifeSize, razón por la cual dentro de los cinco (5) días hábiles 

previos a la realización de la audiencia, se les remitirá a los apoderados el link de acceso 

al correo que tengan registrado ante el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

TERCERO: EXHORTAR a los apoderados judiciales y/o partes aquí involucradas con el fin de 

que remitan al correo institucional de este despacho judicial, el correo electrónico por 

medio del cual accederán a la audiencia virtual, advirtiendo que, si no es suministrada 

esta información, la audiencia se adelantará dejando constancia de su inasistencia. 
 

Notifíquese, 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
MCG 

 

  

 

 

 

 

 

            

     

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días__________________________________________ 

 

SECRETARIA 



 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 
 

Neiva, 22 de noviembre de 2022 en la fecha hago constar que para notificar a las partes, el 

contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.  051 hoy a las SIETE de la mañana.                   
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Neiva, veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO  : EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE  : COOMEDUCAR 

DEMANDADO  : FERNANDO VASQUEZ HUERTAS 

RADICACIÓN  : 41-001-41-89-005-2022-00409-00    

 

Teniendo en cuenta que, no pudo llevarse a cabo la toma de muestras escriturales 

por causas no atribuibles al señor FERNANDO VASQUEZ HUERTAS, el Juzgado procederá a 

fijar nueva fecha para la toma de muestras escriturales, en consecuencia,    

 

RESUELVE.- 

 

PRIMERO: CITESE al señor FERNANDO VASQUEZ HUERTAS, para el día 09 de diciembre 

2022 a las 9:00 a.m. en el LABORATORIO DE DOCUMENTOLOGÍA Y DACTILOSCOPIA DE LA 

POLICÍA NACIONAL, ubicado en la Calle 21 Sur #6-235 Zona industrial de Neiva.  

 

SEGUNDO: REQUIERASE al señor FERNANDO VASQUEZ HUERTAS, para que lleve a la 

diligencia de toma de muestras documentos firmados de su puño y letra de hasta 5 años 

de anterioridad a la firma de la letra de cambio objeto de la Litis, y documentos firmados 

de su puño y letra con posterioridad a la firma del pagaré objeto de la Litis.   

 

TERCERO: OFICIAR a AL GRUPO REGIONAL DE POLICÍA CIENTÍFICA Y CRIMINALISTA 

para que cumplan lo ordenado en el presente auto.  

  

 

NOTIFÍQUESE. 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez.-  
_AMR 

. 
  
  
 
  
 
 
                    
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto anterior, 

inhábiles los días__________________________________________. 
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Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
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 Neiva, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

OFICIO No. 02780 

 

 
Señor(a) (es)  

GRUPO REGIONAL DE POLICIA CIENTIFICA Y CRIMINALISTICA 

POLICIA NACIONAL METROPOLITANA DE NEIVA 

Email. dijin.grepci2@policia.gov.co 

Calle 21 Sur#6-235 Zona industrial       

Neiva (Huila) 

 

Ref: Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía adelantado por COOMEDUCAR, con NIT No. 

830.508.248-2, en contra de FERNANDO VASQUEZ HUERTAS, con C.C. No. 93.081.571.  

Radicado No. 41-001-41-89-005-2022-00409-00 

 

De manera atenta me permito comunicarle, que este despacho mediante 

proveído, dictado dentro del proceso de la referencia se ordenó la toma de muestras 

escriturales al demandado FERNANDO VASQUEZ HUERTAS, con C.C. No. 93.081.571. 

 

Se solicita, tome dicha muestra en las instalaciones del laboratorio criminalística el 

día viernes, nueve (09) del mes de diciembre del año 2022, a las 09:00 A.M., fecha para la 

cual está fijada la citación a la demandada.  

Dicha prueba se requiere a fin de cotejar lo siguiente:  

 Establecer si la firma de FERNANDO VASQUEZ HUERTAS corresponde a la que 

aparece plasmada en el pagaré No. 08. 

 

Para lo anterior, me permito anexar copia escaneada del título valor consistente en pagaré 

No. 08, en dos folios, con la firma del demandado, ubicado en el folio 1 de la parte media 

derecha e inferior derecha, en primer y segundo orden.    

En consecuencia, sírvase proceder de conformidad. 

 

Atentamente, 

 
LILIANA HERNANDEZ SALAS.- 

Secretaria.- 

 
/AMR- 
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